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Ciudatl de México, a 18 de octubre de 2023

oFlclo No. scl0cJyEL/RpA/ll/41c100866/2023

Dip. María Gabriela Satido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delpoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar etoficio ALCALDíA-AzcAlsP12023-912 de fecha L3 de octubre de 2023,
signado por el Secretario Particular en Ia Alcaldía Azcapotzalco; Eduardo Arriola Cabrera, mediante el
cual remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Tania Nanette Larios pérezy
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el02 de agosto ,deZ023;

med iante el sími la r M DSPRSA/CSP/0893/2023.

particular, reciba un cordiaI saludo,

ment€,
General Jurídico y de Enlace Legistativo

d ría de Gobierno de la Ciudad de México
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Validó Mtro. Fêderico Martlnez Torres Director ds Enlace, Análisis Jurfd¡cos y
Acuerdos Legislat¡vos

Revlsó
Lic. Nay€li Ola¡z Dfaz

Subdirectora de Atsnc¡ón y S€guìmiento
dsl Proceso Lêgislativo \\

Elaboró
L¡c. Nalleli Bolaños S6rna Técn¡co Admin¡sÍativo
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Azcapotzalco, Ciudad de México a L3 octubre del 2023

oficio No. Rr-c¡r-oíR-RzcA/sP/2023- iì t Ê
Llc. Humberto Jardón Pére¡
Ðiiector Generaljurídico y de
Enlace Legislativo
Secretarla de Gobierno de la CDMX

direcciongenera lju ¡id ica @cdmx.gob. mx
Presente

Con el gusto de saludarlo, me refiero al oficic número SG/DGJyELIPA/CCDMX/||/0CI0170.112023, dirigido a la
Lìcenciada Margarita Saldña Hernández, Alcaldesa de Azcapotzalcoi con el que anexó el oficio
MDSPRSAICSP1089312023, firmado por el Diputado Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa directiva
delSegundo Período de Receso delSegundo Año de ejercicio, con el que hace del conocimienio el siguiente Punto

de Acuerdo:

tJnico.- Èe exhortå respetuÍlr¡¡mefìtê a las perscnar tit!latÊ$ de las 16 alcaldías de la Ciurlad de MÉxrco, para que. se anrlice l¿
posibilidad de acuerçlo con las leye$ ¿plicbles. de lirmar canvenrc,s con la SEDFL{A, SOBSI Vlc] plånt¿¡s dö recictale, con la tinalidad cle

.lãr cumplimientû con lås disposiciÕnes ÇÕntenidâs en ia ley de Residuûs Sôlìdos dol Di¡trito Feder¡l para el ¡ptovechãmìenlo dê los

residuos de ia construcción y demolición, rnetJianle su rer:uperación. fÈritÍlizacìón, remanufactura, rnparación, rediseño,

reprocesamiento, reclclaie y coprocesâmiento" Asi cêms que 5e estLrd¡e la Þ¡rsibilidad de conforrnidad con las leyes ¿piicables, de

tncluir como cÒnd¡c¡én para las licÍtaciones de ohras prlblicas que ìos resrrluos dF èstall sean c¡nali¿ac,los para su aptovecharnrento.

rrcrclaje y reut¡lì¿ac¡én.

En este crntexto, atendiendo las indicaciones de la Maestra Margarita Saldaña Hernández, Alcaldesa de

Azcapotzalco, me permito änexar copia det oficio ALCALÐÍA-AZCAiDGòOu''7S-OOnyS-2023-1709, firmaäo por la

lng, Arq, Nina Hrmosillo Miranda, Directora General de Obras, Þesarrollo Urbano y Sustentabilidad de esta

Alcaldía, con e I que emite respuesta al citado punto de Acuerdo.

Aprovecho la oportuniclad para reiterarme a sus órdenes.

Atentamente O
,€,

Eduardo Cabrera
Pa rticular

fAc/ebl

Castilla Oriente $/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México
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Alcaldla Arcapotzalco
Ðirección General de Obras, Desarrollo Urbano y Sustentabilidad
Dirección de Obras por Administración y Sustenlabilidâd,

,@rw"ffiffi#
AzcAP.rzAf??¿,iüff^T5,Xiä5fi*åi3i-:ffi 

ffå:,?iiiã3
ASUNTO: Ël que se indica.

LIG. EDUARÞO ARRIOLA TABERERA,
SËCRETARIO PARTICULAR DE LA ALCALDESA DE
AZCAPOTZALCO.
PRESENTE.

Por medio dalpresenta y en atención aloflcio SG/DûJyEUPAJCCDMX/Il/000170.1/2023, de fecha 04 de agosto
del2023, reglshado con elnúmero de referencia SPtr042i2023, modiante elcualaolicita lo siguiente:

"Únlco,. Se exrrorta respofuosarnsnte a las personas f¡Tulares da las 16 alcaldías de la Cludad
de Méxlco, para gue se anatrlce la poslbìlldad, de acuerdo con las leyes apllcables, de frrmar
convenlos con la SFDËMÁ, SOåSË y/o plantas de reclclaje, aan Ia fÍnalldad dø dar cumplÍmlenla
oon l¿s dlsposfcíones contsnfdas en Ie Ley de Reslduos $óüdos dçl Dlstrlto Federal piür;ã 'el

aprovechamlentö da Jos rusiduos dE /a construcclón y demollclön, medìante su recuperaclón,
reutÍllmcìôn, rçmanufaêtura, reparaclôn, rediseño, reprocesarnfeato, raclclata y
coprocosaírlenta. A l cöfio quë se esfudfe la poatbllfdad da conlormldäd con las layes
apllcaàlas, da lnclulr como condlclúil para las ficitaclones de abras pitblícas, guo los residuos
da dsfas saan canaliz¿d¡s pirâ su apravechamienúo, røclola|a y reuttllzacfún." (slc)

Al respecto, le hago saber que la Alcaldla Azcapotzalco considera importante el aprovechamiento de los
residuos de la construcciÖn y demolición debido a que el inadecuado manejo de los mismo$ geneta un deterioro
ambiental y paisajfstico en las oiudades, asl como contaminación del suelo e incluso en aguas subterrånoas.

En este sentido y relacionado con elexhorto que nos ocupä, le preciso que ên elaño 2022 se firmó un contrato
(NÚMERO DGAF/DCCMtlïl127l2A22), con plantas recicladoras para la preslación delservicio de "Remoción
de desechoe de construcción y demolición" y se pretende continuar con ello en loe años subsecuentes.

Asf
con

mismo se estudiarå la posibilidad cle incluir en las licitaciones en materia de obra priblica de conformidad
n aplicable, gue los residuos materia de la ojecucìón de la obra 'sean manejadoe

pãra su aprovechamiento y reutilización.

nto, aprov€cho para enviar un cordial

ATE TAM N Ë

ING, ARQ.
GENERAT DË OBRAS, Y SUSTENTABILIDAD

Gômez 8r¡onôs.- Oir€clor de Oþras,. Para $u v
lng. JÒsá Månuêl Quiröã Ouêzadã.-
Lic. Van8sss Valenoia Îsllo," J.U,D.

DirËctor da Obfâr pÖf
de lmagen Urbâna y Perâ su åtónclôn

Para su åtõnción y segulmiañto.
y scguim¡enlo

v

Acllvldad Nombre dal 8¿rvldor P¡lbllco Caroo Rtlbrlc¡.--.

Revlró y Valldó lng. José Manuet Qulrcz Quszada Dlrector de Obrs por Admlnlstraclón y
Sustantabllldsd
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El¡boró Llc, V¡nessa Valencla Tsllo JUD, de lmegen Urbänå y
Su¡tentabllld¡d ,rt

Verde, Av. 22 de Febrero No. 440, Colonia San Marcos, Alcaldia
,Azcapotzalco, Ciudad de México, CP CI20CI0,


